
  

Región: inquietud por 
el bajo cumplimiento 
de ley de inclusión 
TRABAJO. Se estima que solo un 24% de las empresas que 
debe acatar esta normativa, lo ha hecho. 
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urante enero las em- 

D presi con aásde100 
trabajadores deben in- 

formar su cumplimiento de la 
Ley de Inclusión Laboral -pro- 
mulgada el 2017-las cuales exi- 
gen la contratación de al me- 
nos un 1% de personas con dis- 
capacidad. 

De nocumplir conestacuo- 
ta, las privadas cuentan con 
úotrasopciones. Entreellas, efec- 
tuar donaciones a proyectos o 
fundaciones que tengan como 
objeto el fomento dela inclu- 
sión laboral de personas con 
discapacidad ocelebrar contra- 
tos de prestación de servicios 
con empresas que emplean a 
personas con esta condición. 

Para complementar esta 
medida, afinesde2022, se pro- 
mulgó la ley que promueve po- 
líticas de inclusión al interior 

delasempresas. Por último, en 
agosto pasado surgió una nue- 
valegislación que fortalece las 
anteriores. Una de sus princi- 
pales disposiciones es el au- 
mento de la cuota de contrata- 

ción de personas con discapa- 
cidad a un 2%. Sin embargo, 
para que esto se cumpla se re- 
quiere que un 80% de las em- 
presas y entidades públicas 

    

“La mayoría de las 
empresas que no 
hace inclusión es 
porque no entiende 
cómo y muchas 
veces la confunde 
con caridad”, 

Evelyn Contreras 
Fundación Avanza Inclusión 

“Esperamos que el 
cambio que hubo en 
las multas, ayude al 
cumplimiento dela 
ley porque antes 
eran muy bajas”. 

Belén Salinas 

Fund. Miradas Compartidas 

cumplan conla exigenciaorigi- 
nal del1%. 

Y eso esalgo que, por aho- 
ra, está lejos de la realidad ac- 
tual en el país y también en la 
Región. De acuerdo a un análi- 
sis de la Fundación Avanza In- 

clusión, delas 1.035 empresas 
que deben implementar esta 
legislación en la zona, sólo 251 
informaron sus medidas de 
acatamiento, es decir cerca de 
un 24%. 

  

Core realiza sendas 
observaciones a 
proyectos de la zona 
REGIÓN. Se trata del Parque Solar 
Pullalli y el condominio Los Molles. 

nsu primera sesión del 
E año, el Consejo Regional 

realizó observaciones a 
dos proyectos que se encuen- 
tranen plena tramitación am- 
biental: el Parque Solar Pullalli 
y el Condominio Paseo Costa- 
nera de Los Molles. 

Enel casodela iniciativa fo- 
tovoltaica,la aprobó por 24vo- 
tos afavor y dos abstenciones, 

perocontresobservacionesre- 
lacionadas con la compensa- 
ciónpor la intervención de303 
hectáreas de bosque nativo, te- 
mashídricos y un compromiso 
ambiental voluntario que be- 
neficiea tres centroseducacio- 

nales de la zona. 
En cuanto al proyecto ha- 

bitacional, la observación visa- 
daapunta a la disponibilidad 

Evelyn Contreras, directo- 
ra de Incidencia de la entidad, 
señala que las empresas “han 
tenido comportamientos bien 
diversos, por ejemplo hay algu- 
nas que están cumpliendo in- 
clusoantes de que saliera laley. 
Sin embargo, cerca del 75% de 
ellas recién lo está entendien- 
do para ponerse al día pero ¡no 
han cumplido a la fecha”. 

Según las cifras, la canti- 
dad de personas bajo estacon- 
dición inscritas en 30 oficinas 

OMIL delas distintas comunas 
de la zona, alcanza a 267.035. 

En tanto, los contratos registra- 
dossuman10.432 y los trabaja- 
dores 8.622. 

“Esosignificaqueenel fon- 
do hay personas que se cam- 
biandetrabajoo tienen más de 
un contrato, pero lo cierto es 
que la brecha que existe es 
muy grande. La ley exige el 1% 
y noseestá cumpliendo”, agre- 
góla ejecutiva. 

DESCONOCIMIENTO 

Entrelas razones que explican 
estarealidad, una delas princi- 
pales apunta al desconoci- 
miento: “La mayoría de lasem- 
presas queno haceinclusión es 
porque no entiende cómo y 
muchas veces la confunden 
con caridad, lo cual está muy 
alejado dela realidad”. 

CORE TUVO SU PRIMER PLENO. 

  

de agua para el consumo hu-
mano. Al respecto, la conseje-
ra María Elena Rubilar (FA) re-
marcó que “hay un tema con
lasanitaria del sector que esta-
ría en un proceso de caduci-
dad, por ende, no se asegura-
ría el suministro de agua pota-
ble para el consumo humano
nila disposición de las aguas
servidas”. as 

   SE ESPERA QUE LAS LEVES COMPLEMENTARIAS AYUDEN AL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA. 

10.432 
contratos registrados su- 
man en la región las perso- 

nas con algún grado de dis- 
capacidad. 

  

La directora de Inclusión 

Laboral dela Fundación Mira- 
das Compartidas, Belén Sali- 
nas, dijo que la explicación pa- 
rala brecha existente puede es- 
tar en la falta de difusión de la 
normativa y en que “también 
muchas empresas no cuentan 
con gente preparada que se 
preocupe de estos temas”. En 
esa línea, consideró que “si 
bien el nivel de cumplimiento 
vamejorando, aúnnos quedan 
al menos un par de años para 
llegar al 80% que se requiere 
para aumentar la cuota al 2%”. 

El cuanto a la realidad del 
sector público, indicó que lasi- 

tuación esmucho más comple- 
ja porque así como en el área 
privada quien regula esla Di 
rección del Trabajo, en el ám- 
bito público no existe esa figu- 
ra. “Deberíaser la Contraloría, 
pero aúnno hay una claridad”. 

Lo que sí valoró es que, a 
partir de este año, las multas 
serán proporcionales al tiem- 
po y magnitud del incumpli- 
miento. “Esperamos que eso 
ayude al cumplimiento de la 
ley porque antes las multas 
eran muy bajas, en cambio 
ahora varían entre 20 y 30 
UTM dependiendo del número 
de trabajadores que tenga la 
empresa”, detalló. 

Por último, subrayó que 
uno delos desafios que apare- 
cen.s llegar alas empresas pa- 
ra que presten atención a este 
temática y también una mayor 
regulaciónen elcaso del sector 
público. es 

En pleno periodo 
de reporte 

“Desde el Ministerio del 
Trabajo y Previsión Social 
consideramos que la inclu- 
sión de las personas con dis- 
capacidad a la sociedad es 
fundamental”, comentó la 
seremi del ramo, Arife Man- 
sur. Asimismo, hizo un lla- 
mado a las empresas a cum- 
plir esta obligación legal, re- 
cordando que debe serre- 
portada en enero de cada 
año através dela Plataforma 
de Comunicación Electrónica 
dela Dirección del Trabajo. 
Enesa línea subrayó que 
“nos encontramos en pleno 
periodo de reporte, por lo 
que esperamos que, respon- 
sablemente, toda empresa 
obligada emita debidamente 
su estado de cumplimiento 
dela normativa". 

Cruzat recurre a la CIDH por remate 
de terrenos de proyecto Curauma 
NEGOCIOS. Reclama que se remató a “un precio vil”, ya que 
fue a un 8% del valor comercial de la propiedad. 

misión Interamericana de De- 

rechos Humanos (CIDH) por el 
remate de los terrenos donde 
selevantaría el proyecto inmo- 
biliario, y cuandoya ha pasado 
una década desde quese decla- 
rara la quiebra de Curauma. 

Según indicó ayer el diario 
La Segunda, tras agotar todos 
losrecursos en Chile presentó 
la denuncia ante el organismo 
internacional, porquese vulne- 

raríael derecho ala protección 
judicial y las garantías judicia- 
les; el derecho anoser juzgado 
por comisiones especiales, ala 
protección de la familia, dere- 
chos delniño/a, a la propiedad 
privada y al “justo precio” 

Precisamente este último 

tema es donde afina su recla- 
mo, pues la propiedad se re- 
matóal 8% del valor comercial 

dela misma. “Un precio vil”, 
según indica el empresario. 

La denuncia también inclu- 
ye una referencia a irregulari- 

  

2022 
el empresario presentó 
una precautoria en la CIDH 

para evitar el remate, que 
se concretó en noviembre. 

dades en el sistema de asigna- 
ción delas causas, plateando 
asíuna crítica al sistema judi- 
cial chileno, acusándolo de im- 
pedir unajusticia transparente 
eimparcial, informó el diario 
vespertino. 3
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